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según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica. 

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales. 

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas. 

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 

El Carpio, 22 de febrero de 2012.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Ángel Sánchez Gaitán. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Utrera, de bases para la selección de plaza 
de Técnico Especialista Informática.

Por Decreto de Alcaldía dictado en fecha indicada en el 
pie de firma del presente documento se aprueban:

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRÁN DE REGIRSE LAS 
CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIO-

NARIO QUE FIGURAN EN LOS ANEXOS

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 
de personal funcionario de este Ayuntamiento que figuran en 
el anexo de estas bases generales.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de ex-
presión no sexista ocasione una dificultad perturbadora aña-
dida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace 
constar expresamente que cualquier término genérico refe-
rente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala, clase o 
categoría que se indican en el correspondiente anexo y están 
dotadas de los haberes correspondientes al grupo que igual-
mente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de personal fun-
cionario de la propia Corporación el número de plazas que se 
indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases 
Generales.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presen-
tes bases y sus Anexos correspondientes y en su defecto, por 
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

C) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

D) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subescalas 
y clases correspondientes y que se especifican en los Anexos 
de esta convocatoria.

F) Aquellos que, independientemente de los anteriores, 
se establezcan en los Anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será 
facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del 
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al 
Señor Alcalde-Presidente y haciendo constar en la misma que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias. 

A la solicitud de participación se acompañará justificante 
del pago de los derechos de examen fijados en los correspon-
dientes anexos de la convocatoria, y cuando en la misma haya 
fase de concurso se acompañarán, además, los documentos 
que hayan que valorarse en dicha fase.

Las solicitudes también podrán formularse en los térmi-
nos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El pago de los derechos de examen podrá realizarse por 
alguna de las fórmulas siguientes:

1. A través de ingreso en la cuenta que este Ayunta-
miento mantiene en la Sucursal en Utrera de la Caja de Aho-
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rros y Monte de Piedad de Madrid, número 2038-9838-07-
6000054414.

2. A través de transferencia bancaria a la cuenta indicada 
en el punto anterior.

3. Mediante tarjeta de crédito en el Servicio de Atención 
al Ciudadano (SAC) en el mismo momento de presentación de 
la solicitud de participación.

4. Mediante Giro Postal o telegráfico en las Oficinas de 
Correos y Telégrafos, dirigido a «Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera. Selecciones. Pza. de Gibaxa, núm. 1».

En todos los casos deberá hacerse constar en el impreso 
del pago de la tasa el nombre y apellidos del aspirante y nom-
bre de la prueba selectiva a la que opta. La falta de justifica-
ción del pago íntegro de la tasa por derechos de examen en el 
plazo de presentación de instancias determinará la exclusión 
definitiva del aspirante del proceso selectivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así 
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias 
y comprobado el pago de los derechos de examen, la Presi-
dencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos, en la 
que se constatará el nombre y apellidos de los candidatos y el 
Documento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de 
exclusión, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos 
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del si-
guiente a aquel en que sea publicada dicha lista provisional en 
el citado Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones, 
las listas serán elevadas a definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado; en 
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez 
días para subsanación de errores, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de errores, 
serán resueltas las reclamaciones que se hayan producido 
contra las listas provisionales por la Alcaldía-Presidencia en la 
misma resolución por la que se apruebe la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada en el 
Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia. Con-
tra esta resolución podrá interponerse, potestativamente, por 
los interesados recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la misma, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de la citada 
publicación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-
dos tendrán derecho, previa solicitud por escrito dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días siguientes a la 
publicación de la lista definitiva de admitidos, a la devolución 
del importe ingresado en concepto de derechos de examen.

V. Tribunales

Novena. Los Tribunales Calificadores de los méritos de los 
aspirantes y de los ejercicios a que se contraen las distintas 
pruebas de acceso se compondrán conforme a lo previsto en 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se regulan 
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local, y por la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Dicha composición será la siguiente:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente al 
grupo A.

Vocales: Dos Técnicos Municipales designados por el Sr. 
Alcalde.

Un Técnico designado por la Junta de Personal.
Un Técnico designado por la Delegación del Gobierno de 

la Junta de Andalucía.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue, con voz pero sin voto.
Los miembros del Tribunal habrán de poseer titulación 

académica igual o superior a la exigida en la convocatoria, así 
como la idoneidad necesaria para enjuiciar los conocimientos 
y aptitudes exigidos.

Todos los miembros intervendrán siempre en el Tribunal a 
título individual y se tenderá a la paridad entre hombre y mujer 
en su composición.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los 
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del tribunal se 
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que 
puedan incurrir en alguna de las situaciones recogidas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 29 del mismo cuerpo legal.

Undécima. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del 
que actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y 
deliberaciones.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna 
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente 
antelación con objeto de que asista a la misma.

VI. Desarrollo de los ejercicios

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio, en los casos de oposición, así como la compo-
sición del tribunal calificador, se anunciará –al menos– con 
cinco días de antelación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y tablón de anuncios de la Corporación, a ser posible, junto 
con la lista de admitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en di-
cho Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso, a ser 
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posible, conjuntamente con la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos. También se publicará en el citado boletín, la fecha, 
hora y lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los 
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

Cuando sea necesaria la exposición oral de los temas, o 
la lectura de los ejercicios escritos por el aspirante, el tribunal 
calificador, transcurridos diez minutos de exposición, podrá 
decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su 
actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico, si los hubiere, el uso de textos lega-
les y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provis-
tos los opositores así como de aquellos otros materiales que 
consideren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. 
Igualmente decidirán el tiempo de duración de los ejercicios 
que no esté determinado expresamente en los Anexos corres-
pondientes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los casos 
en que sea necesario, se realizará de conformidad con el úl-
timo sorteo publicado en el BOE y realizado por la Secretaría 
General para la Administración Pública para todas las prue-
bas selectivas de ingreso que se celebren durante el año, de 
conformidad con lo estipulado en el art. 17 del Real Decreto 
364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. Una vez establecido un orden de actua-
ción, se mantendrá el mismo para todas las pruebas de la 
selección en que sea necesario aplicarlo.

1. Fase de concurso:
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso. No 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición (art. 4.c párrafo 
3.º del R.D. 896/1991).

El valor de la fase de concurso será del 30% de la puntua-
ción asignada a la fase de oposición.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas justificantes de los méritos por parte de 
los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados, 
aquellos, que aún alegados, fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente, se podrá 
acompañar a la instancia resguardo acreditativo de haber soli-
citado las certificaciones correspondientes o el informe de vida 
laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente 
dicha documentación antes del inicio de la fase de concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia 
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración 
de aquellos que no se presenten en esta forma.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación 
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios.

La valoración del concurso se realizará atendiendo al 
siguiente baremo, salvo que en el anexo correspondiente se 
disponga otra cosa:

a) Experiencia profesional (máximo 1,5 puntos): Los
servicios prestados se acreditarán mediante contrato de Tra-
bajo y Certificado de Empresa, cuando no se aporte Certificado 
de Empresa deberá aportarse informe de Vida Laboral actuali-
zado expedido por la Seguridad Social, sin que se proceda a la 

valoración de aquellos que no se presenten en esta forma. Los 
servicios prestados en Administración Pública también podrán 
ser acreditados mediante certificado expedido por dicha Admi-
nistración siempre que figuren los datos imprescindibles para 
poder valorarlos, debiendo incluir, obligatoriamente en el caso 
de la promoción interna, referencia expresa a la relación entre 
los méritos aportados y la plaza convocada.

a.1. Experiencia para concursos promoción interna: 
0,0104 puntos por mes de experiencia al servicio de la Admi-
nistración Pública en el desempeño de puestos pertenecientes 
al mismo área funcional o sectorial a que corresponda la plaza 
convocada y siempre que exista relación entre el contenido 
técnico y especialización de los puestos ocupados por los can-
didatos con la plaza ofertada.

a.2. Experiencia para concursos libres: 0,025 puntos por 
mes de experiencia en la Administración Pública, en puesto de 
trabajo igual o similar al que le corresponda a la plaza a la que 
opta y 0,0104 puntos por mes de experiencia en la Empresa 
privada con las mismas condiciones.

b) Formación (máximo 1,20 puntos): Los cursos, semina-
rios, masters y becas se acreditarán mediante títulos o certi-
ficados de realización o impartición de los mismos en los que 
figuren el número de horas de que han constado. Aquellos en 
los que no aparezcan el número de horas, no se valorarán. 
Únicamente se valorarán los que estén debidamente homolo-
gados o bien impartidos por Centros Oficiales o Instituciones 
Públicas y siempre que tengan relación directa con las activi-
dades a desarrollar en la plaza solicitada y supongan una me-
jor preparación para el desempeño de los puestos de trabajo 
adscritos a la misma, debiendo ponderarse en este caso tanto 
la materia tratada como su vigencia. En los casos de participa-
ción en docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por 
una sola vez, aunque se repita su impartición.

Por cada hora de curso con certificado de asistencia 
0,0008 puntos.

Por cada hora de curso con certificado de aprovecha-
miento 0,0016 puntos.

Por cada hora de impartición de cursos 0,0024 puntos.
c) Títulos (máximo 0,30 puntos): Por poseer título acadé-

mico relacionado con la plaza a la que se opta, aparte del 
exigido para participar en la convocatoria:

Educación Primaria o equivalente 0,015 puntos.
Graduado en ESO o equivalente 0,045 puntos.
Bachillerato, Técnico Grado Medio F.P. o equivalente 

0,075 puntos.
Técnico Superior Formación Profesional o equivalente (*) 

0,15 puntos.
Diplomado 0,21 puntos.
Licenciado 0,27 puntos.
Doctor 0,30 puntos.
A efectos de equivalencia de titulaciones, sólo se admiti-

rán las establecidas por el Ministerio de Educación con carác-
ter general y válidas a todos los efectos. (*) Tener en cuenta 
las equivalencias a efectos académicos y profesionales de los 
títulos de Técnico Especialista con los de Técnico Superior re-
cogidas en el art. 10 y en el Anexo III del R.D. 777/1998, de 
30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos 
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del 
sistema educativo.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académi-
cos imprescindibles para la obtención de otros de nivel supe-
rior que se aleguen.

La calificación de la fase de concurso será la suma de la 
puntuación obtenida en cada uno de los apartados de dicha 
fase.

2. Fase de oposición. 
Comprenderá los siguientes ejercicios, salvo que en el 

anexo correspondiente se disponga otra cosa:
Primer ejercicio: Eliminatorio.
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Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. Las preguntas comunes a todos los aspirantes, 
versarán sobre el programa de materias contenido en el Anexo 
de la convocatoria. El tiempo concedido para la realización de 
dicho ejercicio así como el número de preguntas vendrá deter-
minado en el anexo de la convocatoria.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtener los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo, 
salvo que en el Anexo correspondiente se disponga otra cosa.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

teórico-prácticos relativo a las funciones propias del puesto y 
sobre el programa de materias contenido en el Anexo de la 
convocatoria, en el tiempo que determine el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtener los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo, 
salvo que en el anexo correspondiente se disponga otra cosa.

La calificación final de la fase de oposición se obtendrá 
hallando la media de las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de los ejercicios de que se componga dicha fase.

3. Puntuación definitiva.
La calificación final será la suma de la puntuación obte-

nida en la fase de concurso y en la fase de oposición.

VII. Sistema de calificación.

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las distin-
tas pruebas selectivas se calificarán según lo establecido en el 
Anexo correspondiente y, en su defecto, según lo establecido 
en estas bases generales.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección

Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación 
de aspirantes aprobados, por orden de puntuación. El número 
de candidatos propuestos para su nombramiento no podrá re-
basar el número de plazas convocadas. Dicha propuesta se 
elevará a la Alcaldía Presidencia.

IX. Presentación de documentos y nombramiento

Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días na-
turales desde que se hagan públicas las relaciones de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta 
de la convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada 
uno de los anexos, así como Declaración Jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad pre-
vistos en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito 
C) de la base tercera habrá de acreditarse a través de la Ins-
pección Médica de esta Corporación, o bien, a través de certi-
ficado médico oficial, según se determine.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza, 
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la 
plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la selección.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá 
el nombramiento en favor del aspirante que, habiendo apro-
bado todos los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto 
inmediato inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos es-
tarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-

ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelta la selección por la Presidencia de la Cor-
poración, los opositores seleccionados habrán de tomar pose-
sión en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de 
la notificación de la resolución.

X. Bolsa de trabajo

Decimosexta. Los aspirantes que hubiesen aprobado al-
guno de los ejercicios de los que consta la fase de oposición, 
y no resulten seleccionados, pasarán a formar parte de una 
Bolsa de Trabajo para poder ser contratados, por riguroso 
orden de puntuación, según las necesidades de este Excmo. 
Ayuntamiento a través de las distintas modalidades de contra-
tación recogidas en la legislación vigente. 

Ante la necesidad de cobertura de cualquier plaza como 
interino, se procederá a ofrecer la interinidad al primer clasifi-
cado de la bolsa prevista que aún no estuviera nombrado in-
terino. En el caso de las contrataciones temporales, el tiempo 
máximo de contratación por regla general será de seis meses 
ampliables hasta un máximo de un año, si la necesidad del 
puesto a cubrir así lo requiriera, y de acuerdo con lo estable-
cido en el Convenio Colectivo. Si, por tratarse de una obra o 
servicio determinado o por otro motivo, se prevé que la contra-
tación temporal pudiera superar el máximo establecido para la 
gestión de la Bolsa o permitido por el Convenio Colectivo en 
más de un 50%, será necesario ofrecer dicha contratación al 
primer clasificado de la bolsa que no hubiese tenido acceso a 
un contrato de esta duración.

Los integrantes de las bolsas de trabajo podrán estar en 
la situación de disponible, no disponible o excluido. Por de-
fecto, todos los integrantes de las bolsas de trabajo estarán 
en situación de disponible. La situación de no disponibilidad se 
declarará por alguno de estos supuestos: por estar prestando 
sus servicios como interino o contratado en el Ayuntamiento 
de Utrera, por estar en situación de baja por la contingencia 
de riesgo de embarazo, descanso por maternidad o pater-
nidad o baja por incapacidad temporal (en este último caso 
siempre que esté debidamente acreditada la baja por su gra-
vedad y duración), por haber alcanzado el período máximo de 
contratación previsto en la bolsa, por haber rechazado un ofre-
cimiento de contratación dentro de la bolsa, por no haber sido 
localizado el candidato en los llamamientos realizados para 
dos contratos distintos. La situación de excluido se declarará 
cuando el integrante de la bolsa rechace dos contrataciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento dentro de la bolsa.

Surgida una necesidad de contratación temporal se ofre-
cerá al primer integrante de la Bolsa correspondiente que esté 
en situación de disponible, realizándose hasta dos llamamien-
tos en dos momentos distintos. El medio preferente de con-
tacto será el teléfono móvil del interesado que figure en su 
solicitud de participación, pudiendo modificar el mismo me-
diante comunicación escrita al Departamento de Recursos Hu-
manos. Si el aspirante rechaza el ofrecimiento saltará su turno 
en la Bolsa hasta que le vuelva a tocar en el turno siguiente. 
En el supuesto de un segundo rechazo se procederá a su 
exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo. Si el aspirante no 
fuera localizado quedará en situación de disponibilidad hasta 
un segundo llamamiento conforme al método fijado. En el su-
puesto de no ser localizado, por segunda vez, saltará su turno 
en la Bolsa hasta que le vuelva a tocar en el turno siguiente. A 
los efectos de gestión de la Bolsa, los integrantes de la misma, 
una vez que hayan finalizado su relación contractual con el 
Ayuntamiento pasarán a estar en situación de disponibilidad, 
siempre que la suma del tiempo prestado y el ofrecido no su-
pere el máximo fijado en el Convenio Colectivo o previsto para 
la gestión de la Bolsa.
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En el supuesto que el integrante de una Bolsa, esté en el 
momento del llamamiento, unido mediante cualquier modali-
dad contractual o de nombramiento al Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera por otra Bolsa distinta, no se procederá a ofrecer 
dicho nuevo contrato (salvo en el supuesto del ofrecimiento de 
un nombramiento como interino), quedando en situación de 
disponibilidad para un nuevo llamamiento en cuanto termine 
el contrato o nombramiento actual. 

En los supuestos de baja por la contingencia de riesgo 
de embarazo, descanso por maternidad o paternidad o baja 
por incapacidad temporal (en este último caso siempre que 
esté debidamente acreditada la baja por su gravedad y dura-
ción), no se considerará como renuncia la no aceptación del 
ofrecimiento efectuado y pasarán a estar en la situación de no 
disponible en la Bolsa mientras dure este supuesto. En este 
caso el aspirante deberá acreditar ante el Departamento de 
Recursos Humanos la fecha de disponibilidad, a partir de la 
cual pasarán a estar en situación de disponible.

Los criterios de gestión de Bolsas de Trabajo aquí re-
cogidos se aplicarán siempre que sea posible teniendo en 
cuenta el respeto a la normativa vigente en cuanto a la dura-
ción máxima de la contratación temporal que, en todo caso, 
no podrá superar los 12 meses en los últimos 18 siempre de 
acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo del Ayun-
tamiento de Utrera.

A N E X O

Denominación de la plaza: Técnico Especialista Informatica.
Oferta de Empleo Público: 2011.
Escala, Subescala, Clase y Categoría: Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Auxiliar.
Grupo de clasificación: C1.
Núm. de plazas: 1.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Titulación exigida: Técnico superior de formación profesional 
en Administración de Sistemas Informáticos.
Requisitos de los aspirantes:
Fase de oposición: Conforme a lo establecido en las Bases 
Generales.
El primer ejercicio consistirá en un test de 100 preguntas, más 
las de reserva que determine el Tribunal, para cuya realización 
los aspirantes dispondrán de 90 minutos.
El Tribunal Calificador decidirá la posibilidad de que penalicen las 
preguntas contestadas erróneamente en los ejercicios tipo test.
Fase de concurso: Conforme a lo establecido en las Bases Ge-
nerales.
Derechos de examen: 20,00 euros.

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido esencial. La reforma constitucional. 

Tema 2. El Régimen local: significado y evolución histó-
rica. La Administración Local en la Constitución. El principio 
de Autonomía Local: Significado, contenido y límites. Las com-
petencias municipales.

Tema 3. El municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
Concepto. La función pública local: Organización, selección y 
situaciones administrativas de los funcionarios. El personal la-
boral. El acuerdo sobre las condiciones de trabajo del personal 
funcionario al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Utrera. El 

Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. El Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía de 
2007. Antecedentes. Estructura y contenido esencial. Dere-
chos sociales, deberes y políticas públicas. Competencias y or-
ganización territorial de la Comunidad Autónoma. La reforma 
del Estatuto.

Tema 7. Los Recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, de las provincias 
y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos 
de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de de-
recho público.

Tema 8. Los Presupuestos Locales: Concepto y regula-
ción. Estructura: Estado de Gastos. Estado de Ingresos. Ba-
ses de ejecución. Formación del Presupuesto. Aprobación del 
Presupuesto. Reclamaciones y Recursos. Régimen jurídico del 
gasto público local: Concepto y Ejecución.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 9. Firma electrónica y certificación digital. Cripto-
grafía. Tipos de cifrado. Entidades de Certificación y Registro. 
Autenticación. Realización y verificación de firma electrónica. 
Custodia de claves y dispositivos seguros de creación de firma. 
El DNI-e. 

Tema 10. El Proyecto W@nda (workflow de la Administra-
ción Andaluza de la Junta de Andalucía). Plataforma de firma: 
@firma, Port@firma. Modelado de procedimientos. La herra-
mienta Model@. El proyecto W@nda (III). El motor de workflow 
Trew@. Herramienta de administración exportación e importa-
ción de procedimientos. Modelo de datos. Implementación de 
procedimientos: acciones, condiciones y variables.

Tema 11. Fundamentos del lenguaje Java. Programación 
de bases de datos en Java. Tipos de Driver JDBC. Conexión 
a bases de datos. Ejecución de sentencias SQL. Información 
sobre el catálogo de base de datos. Información sobre las ca-
pacidades del servidor. Control de transacciones en Java. En-
tornos transaccionales. Pool de conexiones.

Tema 12. Generación de documentos en Java. El formato 
Pdf. JasperReport. Ireport. Weboffice.

Tema 13. Servidor de aplicaciones Tomcat, Jboss, Apa-
che. Configuración. Despliegue de aplicaciones, Optimización 
de rendimiento.

Tema 14. Servidor de correo electrónico. Configuración y 
administración. Servidor de correo Openexchange: Instalación, 
configuración y administración. LDAP. Antispam.

Tema 15. Servidor Primary Domain Control. Qúe es. 
Configuración. Administración de usuario. Administración de 
grupo. Configuración de clientes Windows y Linux. Tipos de 
clientes. Samba: instalación, administración y configuración. 

Tema 16. Redes. LAN y Wlan. Monitorización de redes. 
Seguridad en redes conectadas a Internet. Rastreo de pa-
quetes. Cortafuegos. Arquitectura de red perimetral. Servidor 
Proxy: Administración y configuración. Redes de ordenadores. 
Uso y objetivos. Clasificación. Conmutación de paquetes y 
conmutación de circuitos. Multiplexación. Diseño. Topología. 
Medios de Transmisión. Tecnología inalámbrica. Comunica-
ción vía satélite. 

Tema 17. Redes de área local y metropolitana. Protocolos. 
Estándares. Cableado estructurado. Redes privadas virtuales. 
VLAN. Elementos Hardware y protocolos de interconexión de 
redes: configuración y administración. 
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Tema 18. Seguridad en sistemas informáticos. Medidas 
de seguridad de una instalación y de los soportes de informa-
ción. Backup y recuperación: Hardware y Software de Backup. 

Tema 19. Clasificación de Software. Licencias. Software 
Libre y código abierto. La aplicación del Software Libre en la 
Administración. ERP: definiciones. ERP OpenLocal. 

Tema 20. Administración de Sistemas Operativos Linux. 
Permisos y seguridad. Distribuciones. Ubuntu, Debian y Fe-
dora. Servidores: instalación y configuración. Seguridad en 
servidores. Administración de servidores.

Tema 21. Modelo-Vista-Controlador. Struts 2 e Hibernate: 
Desarrollo de aplicaciones basadas en esta tecnología. Hojas 
de estilo CSS, tag. Modelo DOM. TPV telemáticos: desarrollo, 
administración e integración en otras aplicaciones. 

Tema 22. Bases de datos relacionales. Definiciones y con-
ceptos básicos. Algebra relacional Operadores básicos. Vistas. 
Valores nulos. Integridad. Clave primaria. Integridad referen-
cial. Normalización. Primera, segunda y tercera forma normal. 
Bases de datos. Administración de Mysql. Administración de 
Ingres. Administración de Oracle. Bases de datos OpenOffice.

Tema 23. Gestores de contenidos software libre. Platafor-
mas de teleformación software libre. Instalación, configuración 
y creación de cursos.

Tema 24. Puntos de información electrónicos: instalación, 
configuración, administración y mantenimiento. Diseño de por-
tales cautivos.

Tema 25. Virtualización. Arquitecturas. Tipología. Ventajas 
e inconvenientes de los distintos tipos de virtualización. Usos. 
Software libre y virtualización. La virtualización en el Ayunta-
miento de Utrera.

Tema 26. Servicio de instalación remota de equipos. Ven-
tajas, inconvenientes.

Tema 27. Dispositivos periféricos de entrada/salida. Ca-
racterísticas y funcionamiento. Ficheros. Tipos. Caracterís-
ticas. Organizaciones. Componentes, estructura y funciona-
miento de la Unidad Central de Proceso.

Tema 28. Administración de Bases de Datos Oracle. Ar-
quitectura de Oracle. Procesos. Gestión de estructuras de al-
macenamiento. Administración de seguridad de usuario. Ges-
tión de objetos de esquema. Gestión de datos de deshacer. 

Tema 29. Administración de Base de Datos Oracle (II). 
Copia y recuperación en Oracle. Realización de copias de 
seguridad. Recuperación de una base de datos oracle. Ora-
cle Data Guard. Standby físico y Standby lógico. Servicios de 
transporte. Modos de protección. Gestión de la Standby.

Tema 30. Administración de Bases de Datos Mysql. Moto-
res. Bloqueos y transacciones. Copias de seguridad y recupe-
ración. Administración de múltiples servidores.

Tema 31. Sistemas de información especializados y su 
implantación en el Ayuntamiento de Utrera. Sistemas trami-
tación administrativa. Sistemas de ayuda a la toma de deci-
siones. Sistemas de gestión fiscal, presupuestaria y contable. 
Sistemas de gestión de recursos humanos. 

Tema 32. Los sistemas de Información Geográfica en el 
Ayuntamiento de Utrera. Conceptos básicos de SIG. Dicciona-
rios de Información. Estructuras de la información. Tratamien-
tos de imagen. Teledetección espacial.

Tema 33. Portales Corporativos: definición, evolución y 
arquitectura. Gestión de Contenidos. Definición. Catalogación, 
suscripción y personalización de contenidos. La publicación de 
contenidos. Herramientas para la Gestión de Contenidos.

Tema 34. Arquitecturas básicas en los sistemas informá-
ticos. Los sistemas abiertos. Los sistemas abiertos en la ad-
ministración. Unidades centrales multiusuarios. Arquitecturas 
distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas cliente-
servidor y multicapa.

Tema 35. Arquitecturas de servidores. Sockets. Chips. 
Procesadores. Memorias. Comunicaciones. Controladoras de 
disco. Alimentación. Disponibilidad. Condiciones ambientales.

Tema 36. Arquitecturas de almacenamiento. Red de área 
de almacenamiento. Almacenamiento adjunto de red, almace-
namiento adjunto directo. Arquitecturas de unidad de disco. 

Tema 37. Simplificación administrativa en el Ayuntamiento 
de Utrera. Normalización de procedimientos administrativos. 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Utrera. Concepto de 
sede electrónica. Servicios. Ventajas e inconvenientes. Identifi-
cación de la sede electrónica.

Tema 38. Régimen jurídico del acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos en el Ayuntamiento de 
Utrera. Principios. Ambito. Derechos. Deberes. Identificación 
y Autenticación. De la identificación y autenticación de los 
actores en la actuación administrativa en el Ayuntamiento de 
Utrera en materia de Administración Electrónica. Identificación 
electrónica del Ayuntamiento de Utrera y autenticación en sus 
competencias. Registro y servicio de registro. Comunicaciones 
y notificaciones electrónicas.

Tema 39. La legislación de protección de datos de carác-
ter personal en el ámbito de las administraciones públicas. La 
Agencia de Protección de Datos. Principios de la protección de 
datos. Derechos de la ciudadanía.

Tema 40. Los derechos constitucionales de los emplea-
dos públicos. Políticas de promoción de la paridad de género 
en las Administraciones Públicas. La prevención de riesgos la-
borales en el puesto.

Contra las presentes bases generales y su convocatoria, 
que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» o «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», conforme a lo dispuesto en el 
art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y disposición adicional 14 de la Ley 
19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que modifica el artículo 8 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros recur-
sos, si lo estimasen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Utrera, 22 de febrero de 2012.- El Secretario General, Juan 
Borrego López. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de Utrera, de bases para la selección de plaza 
de Técnico Medio de Fiestas Mayores y Turismo.

Vistas las plazas vacantes que en la actualidad existen 
en la plantilla de este Ayuntamiento y elaboradas las bases 
generales de selección de personal y sus Anexos correspon-
dientes.

Teniendo en cuenta el Decreto de 28 de octubre de 2009 
por el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa General de Nego-
ciación sobre selecciones y de conformidad con lo previsto en 
el art. 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, vengo en resolver:

Aprobar las Bases Generales y sus correspondientes 
anexos, que regirán la provisión de las plazas que se citan en 
los mismos, y que a continuación se transcriben:


